
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00095, informando 

que se presentó escrito de contestación por la demandada y por el litis 

consorcio necesario. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

subsanación presentado por la demandada señora PILAR ANDREA 

OCAMPO ZAMORA, se ajusta a los requisitos exigidos por la mencionada 

norma, se tendrá por contestada la demanda por esta entidad.  

Teniendo en cuenta la contestación presentada por el litis consorcio 

necesario señor LUIS EDUARDO BELALCAZAR GARAY, advierte el Juzgado 

que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, debido a que: 

• No realiza pronunciamiento expreso sobre los hechos de la demanda

en los numerales 3, 15, 16, 18, 19 y 20, tal y como lo manifiesta el Art.

31, en su numeral 3 “Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada

uno de los hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se

niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará las

razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el

respectivo hecho o hechos”.

• No realizó un pronunciamiento expreso sobre la totalidad de las

pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2° del artículo 31 del

CPTSS.

• No allega el canal digital donde deben ser notificados los testigos, que

solicita con la contestación de la demanda, tal como lo establece el

Art. 6 del Decreto 806 de 2020.

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ASTRID LARA GARZÓN, 

identificada con C.C 52.146.587 y T.P. 105.410 del C.S de la J como 

apoderada del vinculado litis consorcio necesario.  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demandada por parte de la 

demandada señora PILAR ANDREA OCAMPO ZAMORA.  
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TERCERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por el 

demandado señor LUIS EDUARDO BELALCAZAR GARAY, Por los lineamientos 

del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: CONCEDER a las demandadas el término de cinco (5) días para 

que proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de 

no dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00324, informando 

que las demandas allegaron escrito de contestación. No se presentó 

reforma Sírvase proveer.  

 

 

                                                   X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de revisado el escrito de 

contestación presentado por la demandada COLPENSIONES, advierte el 

Juzgado que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTSS, por las 

siguientes razones: 

 

1. No relaciona la prueba allegada, “historia laboral”. 

 

De otra parte, en cuanto a la demandada COLFONDOS S.A, se tiene que 

no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, por la 

siguiente razón: 

 

1. Presenta contestación a diferentes hechos, en primera medida se 

pronuncia respecto a 27 hechos y luego hace un pronunciamiento 

respecto de 39 hechos, conteniendo la demanda solo un acápite de 

hechos correspondientes a 27. 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 

C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA 

CRISTANCHO, quien se identifica con C.C 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del C.S 

de la J, como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES. Y 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 

identificada con C.C 53.140467 y portadora de la T.P. 199.923 del C.S de la 

J, como apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por las 

demandadas, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

concédase a la demandada el término de cinco (5) días para que proceda 



a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar 

cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

CUARTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado No. 

127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de febrero de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00013 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1. No allega la reclamación administrativa presentada ante la UGPP, de

conformidad con el numeral 5º del citado artículo 26.

2. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el

inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL, 

identificado con C.C 16.596.825 y portador de la T.P. 167.026 del C.S de la J, 

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que REMITA copia de la 

demanda y la subsanación de la demanda a la accionada mediante 

correo electrónico de manera simultánea con la presentación de la 

subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado No. 

127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de febrero de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00038 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

    X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- No relaciona la totalidad de las pruebas allegadas tales como: 

• Declaración de no afiliación

• Declaración juramentada

• Registro civil de defunción

• Certificación emitida por la fiscalía seccional del Banco -Magdalena.

• Registro civil de matrimonio

• Cedula de ciudadanía de la demandante.

• Solicitud ante el ADRES sin fecha

• Certificación bancaria.

• Poder para tramite y cobro de indemnización por muerte y gastos

funerarios.

• Documentos de ese apoderado, Cedula de ciudadanía y Tarjeta

profesional.

• Comunicado de oficio ASG2016-FOS-20316.

• Respuesta emitida con número de reclamación 51016256 de fecha 23

de marzo de 2018.

• Respuesta emitida por Fosyga de fecha 30 de mayo de 2018.

Por lo que deberá relacionarlas al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 
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2. No allega las pruebas relacionadas en sus numerales: 

2. Oficio UTF2014-OPE-29784. 

4. Oficio UTF2014-OPE-32607 

9. Solicitud realizada a Seguros del Estado S.A. 

Por lo que deberá allegarlas al plenario si pretende sean tenidas en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN DAVID AGUIRRE RIAÑO quien 

se identifica con C.C. 1.057.782.655 y T.P. 344.223 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, bajo el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2021. – En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00069, informando 
que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2021 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 
LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 am del día 29 de 
noviembre de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido 
programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 
web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 
diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 
programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.  
 
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por 
Estado No. 127 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria. 

APC 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00353 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. DAYAN LILI CUBIDES MARTINEZ 

quien se identifica con C.C. 1.014.187.516 y T.P. 261.796 del C.S. de la J., 

como apoderada del demandante en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por FELIX RAMIREZ HERNANDEZ en contra de 

EDIFICIO SANTA ANA N°2 por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada EDIFICIO SANTA 

ANA N°2 conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 29 del CPTSS y el art. 8 del Dto. 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00357 informándole 

que se presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que el escrito de subsanación de la demanda cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CRISTIAN MAURICIO MONTOYA 

VELEZ quien se identifica con C.C. 71.268.554 y T.P. 139.617  del C.S. de la J., 

como apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por HUMBERTO RODRIGUEZ VALENCIA en 

contra de COLPENSIONES Y PROTECCION por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 
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con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS,  en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada PROTECCION 

conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 

el art. 29 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00360 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 

2.- No se aportó la prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa a Colpensiones sobre la ineficacia y el traslado de régimen 

pensional. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. ELIZABETH BOLIVAR RAMIREZ quien 

se identifica con C.C. 1.032.412.638 y T.P. 245.093 del C.S. de la J., como 

apoderada del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00362, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JOSE DAVID PINZON CASTRO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, PENSIONES 

Y CESANTIAS COLFONDOS S.A, ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados PORVENIR Y 

COLFONDOS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo 

represente en este asunto y Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00363 informándole 

que se presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que el escrito de subsanación de la demanda cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JONATHAN JAVIER JIMENEZ 

QUITIÁN quien se identifica con C.C. 1.026.562.213 y T.P. 228.475  del C.S. de 

la J., como apoderada de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por ADRIANA SOFIA MORENO MUÑOZ en 

contra de SOLUCIONES OUTSOURCING BPO por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada SOLUCIONES 

OUTSOURCING BPO conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 29 del CPTSS. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00380, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRES FELIPE FERNANDEZ ROCHA, 

identificado con C.C 1.019.034.992 y portador de la T.P. 314.666 del C.S de la 

J, como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por EDUAR LESMES REYES en contra de LUIS ALBERTO 

RAMÍREZ CORTES, SIXTA TULIA SANDOVAL, como dueños del establecimiento 

PARQUEADERO EL PLAYON2. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00413 informándole 

que se presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que el escrito de subsanación de la demanda cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 

de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por AMANDA PELAEZ GOMEZ en contra de 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS conforme lo señala los artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00434 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- No allega la prueba relacionada en su acápite denominada como 19. 

copia de la convención colectiva de trabajo suscrita por 

sintraseguridadsocial - y el instituto de los seguros sociales en noviembre de 

2001 con depósito ante el ministerio de protección social. (77 folios). 

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CATALINA RESTREPO FAJARDO 

quien se identifica con C.C. 52.997.467 y T.P. 164.785 del C.S. de la J., como 

apoderada del demandante, bajo el mandato conferido. 
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00438 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

2. La reclamación administrativa radicada ante COLPENSIONES, es

insuficiente, puesto que no solicita el reconocimiento y pago de la pensión

de vejez, tal como lo indica en las pretensiones de la demanda.

En consecuencia, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ 

identificado con C.C. 51.727.844 y T.P. 95.491 del C.S de la J. como 

apoderada del demandante, bajo el mandato conferido. 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma. 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00439 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. RUTH CELINA RODRIGUEZ ERAZO 

quien se identifica con C.C. 51.844.360 y T.P. 193.290 del C.S. de la J., como 

apoderada del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00442 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1.- No relaciona la totalidad de las pruebas allegadas tales como: 

• Bono pensional emitido por el Ministerio de hacienda.

• Certificación de Porvenir.

• Historia laboral emitida por Porvenir

• Relación de aportes expedido por Porvenir.

• Informe de movimientos con rendimientos

• Historia laboral consolidada.

• Extracto.

• Formularios de afiliación de Porvenir

• Constancia por perdida de documentos.

Por lo que deberá relacionarlas al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

En consecuencia, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

quien se identifica con C.C. 1.032.482.965 y T.P. 338.886 del C.S. de la J., 

como apoderada de la demandante, bajo el mandato conferido. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

lph 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00447 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- No aporta certificado de existencia y representación de la demandada. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. MARIO ALEXIS MEDINA ORTIZ quien 

se identifica con C.C. 1.095.804.119 y T.P. 283.810 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 

 

123



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00463 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FRANCISCO GAITAN CACERES 

quien se identifica con C.C. 19.299.544 y T.P. 41.4425 del C.S. de la J., como 

apoderado principal y al Dr. CARLOS ALBERTO QUINTERO ACOSTA 

identificado con C.C. 1.076.624.787 y T.P. 325.885 como apoderado sustituto 

de la demandante en los términos y para los fines indicados en el mandato 

conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00465 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

quien se identifica con C.C. 1.032.482.965 y T.P. 338.886 del C.S. de la J., 

como apoderada del demandante en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por IVAN SANTIAGO PAEZ RODRIGUEZ en 

contra de COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS,  en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas PORVENIR Y 

COLFONDOS conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 29 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00467 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- No aporta la respuesta del derecho de petición de Protección S.A., 

relacionada en el acápite de pruebas.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JENNIFER COSTANZA GAMARRA 

ARIAS quien se identifica con C.C. 1.098.610.002  y T.P. 242.182 del C.S. de la 

J., como apoderada de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00498 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

1. Los hechos obrantes en el numeral 1 contienen varias situaciones

fácticas que deben separarse y clasificarse de acuerdo con lo

establecido en el numeral 7º del citado artículo 25.

2. No relaciona la totalidad de las pruebas allegadas, tales como

• Liquidación pensión de vejez.

• Certificación electrónica de tiempos laborales –Cetil.

Por lo que deberá relacionarlas al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

3. Así mismo, en el acápite de pruebas de la demanda, en el numeral 3

hace referencia “Fallo de segunda instancia proferido por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”,

de fecha: 14-07-2021”;

Por lo que deberá allegarla al plenario si pretende sea tenida en cuenta 

como prueba, lo anterior de conformidad con el numeral 9° del artículo 25 

del CPTSS. 

En consecuencia, este Despacho, 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ALFONSO MENDEZ 

MANRIQUE quien se identifica con C.C. 11.372.884 y T.P. 76.165 del C.S. de la 

J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 10 de noviembre de 2021. Por Estado 

No. 127 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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